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MFP                                             Declarativo No. 11001-4003-070-2020-00145-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Declarativo No. 11001-4003-070-2020-00145-00 

                    Seis (6) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

 

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte 

que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los 

postulados del Código General del Proceso, dado que la notificación se remitió a 

dirección de notificación judicial distinta a la que reposa en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada.  

 

            En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del 

término legal de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia por estado, practique nuevamente la notificación a la demandada 

conforme a lo aquí expuesto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese y cúmplase,      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.018 del 9 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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